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ce el articulo doscientos veinticuatro del Reglamento para la 
aplicación de la Ley' del Registro Civil, pasados los cuales se 
entenderá caduca~a la concesión. . 

Así lo . dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticuatro de mayo de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 
El M1n1stro de Just1c1a. 

ANTONIO ITURMENDI BARALBS 

DECRETe) 1202/1962, de 24 de mayo, por el que se con
cede la nacionalidad española por carta de naturaleza 
'al súbdito finlandés Don Yrjo Kokk'ala. 

Visto el expediente incoado en este Centro a Instancia de 
don Yrjo Kokkala, en soliCitud de que le sea conc¡¡dlda la na
cionalidad española por ' carta de naturaleza, lo dispuesto en 
el articulo diecinueve del Código CiVil, y cumplidos los trá
,mltes . y reqUisitos establocidos, a propuesta del Ministro de 
Justicia y previa delilleracion del Con:;eJo de MinIStros en 
su reunión del dia once de mayo de mil novecientos · sesenta 
y dos. 

DISPONOO: 

Articulo primero.-8e concede la nacionalidad espafiola a 
don Yrjo Kokkala, hijo de Onni y de Ranha, nacido en Turku 
(Finlandia). súbdito finlandés. 

Articulo segundo.--La expresada concesión no producirá 
efectos legales hasta que el interesado preste juramento de fi
delidad al Jefe del Estado y de ob:::diencia a las Leyes espafiolas, 

·con renuncia a su anterior nacionalidad, y se Inscriba como 
súbdito español en el Registro correspondiente, con las forma
IIdadeslegales y dentro del plazo de clentó ochenta dlas si
guientes a la notificación de la concesión, coMorme establece 
el articulo doscientos veinticuatro del Reglamento para apli
d.ción de la Ley del Registro Civil, pasados los cuales se en-
tenderá caducada la concesión. . 

ASI lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma.drld 
a veinticuatro de mayo de mil novecientos sesenta y dos. 

Iill Ministro de Justncla, 
ANTONIO ITURMENDI BAAALi:8 

FRANCISCO .FRANCO 

MINISTERIO DEL EJERCITO 
DECRETO 1203/1962, de 5 de mayo, por el que se concede 

la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San Herme
negildo al General de Brigada de Caballería don Fede
rico Girón Rodriguez. 

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada 
deCaballeria don Federico ' Glrón Rodriguez, y de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden 
de San Hermeneglldo. " 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con 
la antigüedad del día veintisiete de enero del corriente año. 
fecha en que cumplió las condiciones reglamentarias. 

AsI lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cinco de mayo de mil novecientos sesenta y dos. . 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del Ejército, 
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-OtreRRA ' 

DECRETO 1204/1962, de 5 de mayo, por el que se concede 
la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San Herme· 
negildo al General de Brigada de Estado Mayor don, 
Manuel Escribano Aguirre. 

En consideración por loi solicitado por el General de Brigada 
de Estado Mayor don Manuel Escribano Agulrre, y de confor
midad con lo propuesto por la Asa~blea de la Real y l\I1litar 
Oraen de San Hermenegil~o. . 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden. 
ron la ahtigüedad del día dieciséis de diciembre de mil nQve
cientos sesenta y uno, fecha en que cumplió las condiciones 
reglamentarias. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en MiWrld 
a cinco de mayo de mil novecientos sesenta y dos. 

l"RANCIBCO FRANCO 

El Ministro del Ejército, 
ANToNIO BARROSo S.wCHEZ-GtreRRA 

DECRETO ' 1205/1962, de 12 de mayo, por el que se con
cede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San 
H ermenegildo al General de Briyadade Inválidas . Mi-

o litares, Caballero Mutuado don Ambrosio Rfstori Gra
nados. 

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada 
de Inválidos Militares, Caballero Mutilado don AmbrOsio Rts
torl Granados, y de conformidad con lo propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo, 

Vengo ell concederle la Gran Cruz de la referida Orde~ 
.con la. antigüedad del día catorce de diciembre de mil nove
cientos sesenta y uno, fecha en que cumplió las condiciones 
reglamentarias. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado ' en Madrid 
a doce de mayo de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El MInistro del Ejé~clto, 
ANToNIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA 

RESOLUCION de la Junta Regional de Adquisiciones JI 
Enajenaciones 4e la capitanía General de Canarias por 
la que se anuncla subasta urgente para la adquisicfón 
de 1.334,33' quintales metrtcos de paja-pienso. 

A las once horas del dia 5 de junio próximo Y' en el salón 
de actos de esta Junta; sito en Veinticinco de Julio, 3, de esta ca
pital, se celebrará subasta urgente para la adquisición de 1.334,33 
qUintales métricos de paja-pienso, con destino al Almacén local 
de Intendencia de Las Palmas y depósitos de Intendencia de 
Sidi !fni, Aaiun y Villa Cisneros. . , 

Los pliegos de condiciones se encuentran expuestos en la 
Secretaría de la Junta de Adquisiciones y EnajenaCiones de 
Las Palmas y en la Secretaria de esta Junta Regional, donde 
podrán ser' examinados todos los d.\as lliborables . desde las nueve 
a las trece horas. 

Las ofertas. ajustadas al modelo de Proposición expuesto al 
pÚblico y en cuadruplicado ejemplar, se entregarán en el acto 
de la subasta dentro de un sobre cerrado y lacrado, en el que 
se conSignará: «ProposiCión para optar ,a la subasta urgente de 
paja-pienso». 

Las proposiciones se presentarán firmadas todas ellas; e~ 
ejemplar original será reintegrado con una póliza de seis 
pesetas 

El importe de este anuncio será satisfecho a prorrateo por 
los adjudicatarios. 

Santa Cruz de Tenerife, 25 de mayo de 1962.-El Comandan
te-Secratario.-Vlsto bueno: El Coronel-Presldente-2.441 

'RESOLUCION ~e la Junta Regional de Adquisiciones 1i 
Enajenaciones de la Capitanía General de Canarias pór 
la que se anuncia subasta urgente para la adquistción 
de 1.152,707 qUintales métricos de leña hornos. 

A o las doce horas . del día 5 de junio próximo y en el salón 
de actos de esta Junta. sito en Veinticinco de Julio, 3, de esta 
capital. se celebrará subasta urgente para la adqUisición de 
1.152.707 quintales métricos de leña hornos. con destino al Al· 
macén local de Intendencia de Las Palmas y depósitos de 
Sldi trni, Aaiun y Villa Cisneros. 

Los pliegos de condiciones se encuentran expuestos en la 
Secretaría de la Junta de Adquisiciones y Enajenaciones de Las 
Palmas y en la Sec~etaria dé esta Junta Regional, donde po
drán ,er examinados todos los días laborables desde las ~ueYe 
a las trece horas. 


